
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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5 SUPERINTENDENCIA DE | y, y 
FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / 

PERSONAL OCUPADO.       
  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN 

'N O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 

VEINPROMAR S.A. op ol sl 21 7| 2] S| 2l 6 Si of ol 14 11 31 21 2f 31 7 

PERSONAL OCUPADO AUDITORÍA EXTERNA 

DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN PRODUCCIÓN ¡AUDITOR EXTERNO RNAE 

¿ 

  

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 

Cédula/RUC/Pasaport: Apellido y Nombres Nacionalidad 

0904033961 VEINTIMILLA PROTT VICTOR ELIECER ECUATORIANA 

e OS 
UTREGISTRO DE O 
2 _ SOCIEDADES 

[o 

2 
9 

+ 

NOTA: 1,-El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

  

DECLARACION: El administrador de la compañía, declara que ne responsabiliza por la veracidad de la Información proporcionada en el presente 
formulario on cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 
INTORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A 8U 
CONTROL Y VIGILANCIA”. 

  

AÑO | MES | DÍA FIRMA DEL-REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre. VICTOR VEINTIMILLA PROTT 

Identificación: 090403596 

  PECHA DE PRESENTACIÓN: 

        
  

1 

 



  

      

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
! DIRECCIÓN Ca DE REGISTRO Vi f 4ICCION PROFE, ÓN 17 TUPRACIÓN 

SENTIFICACIÓN, qu Si BACHILLERATO COMERCIANTE 434442222 

* — DQs Y NOMBRES DEL PAC HI 

100403508-1 
VEINTIMLLA FLAVIO: z 4 o 

105 Y NOMBRES DELA Nat o 
PROTT VICTORIA , E 

MAR LC RECHA DE XPEDICIÓN ¿ 

GUAYAQUA. ye ¡ 

amen , d 

FECHA NE EXPIRACIÓN 
N-093 

¿ 

Ces sa corea 

    

é Sl bi BLICADE' El GAIOR 

LONSEJO “in! NALE E "ORAL 

r ent CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0904035961 um «> 347-0162 CÉDULA 

NUMERO 

VEINTIMILLA PROTT VICTOR ELIECER 

GUAYAS DURAN 

PROVINCIA CANTÓN 

ELOY ALFARO ¡DURAN - 
PARA QUIA ZONA 

+ PRESIDENTA 1EY DE LA JUNTA 

  

   


